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MINISTERIO DE COMERCIO
yTURISMO

25401 ORDEN de 14 de noviembre de 1994 por
la que se deroga la Orden del Ministerio de
Comercio y Turismo de 13 de junio de 1994,
por la que se establece un embargo comercial
con Haití.

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas ha adop
tado la Resolución 944 (1994), por la que se ha puesto
fin al embargo que en su día fue decretado por dicho
organismo sobre Haití en base al regreso a este país
del Presidente legítimamente elegido, Jean-Bertrand
Aristide, y a la favorable evolución de los acontecimien
tos que han tenido lugar en Haití.

A fin de poner en práctica la citada Resolución del
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. han sido
aprobados, con fecha 19 de octubre de 1994, el Regla
mento (CE) número 2543/94, del Consejo, y la Decisión
94/680/CECA, por los que se derogan, respectivamen
te, el Reglamento (CE) 1263/94 Y la Decisión
94/314/CECA. ambas disposiciones relativas a la sus
pensión de ciertas relaciones económicas y financieras
con Haití.

Procede, por tanto, derogar la Orden del Ministerio
de Comercio y Turismo de 13 de junio de 1994, por
la que se establecfa un embargo comercial con Haití,
y de este modo trasladar al ordenamiento jurídico espa
ñolla Resolución de Naciones Unidas y los Reglamentos
comunitarios anteriormente citados.

En consecuencia, dispongo:

Artículo único.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Comercio
y Turismo de 13 de junio de 1994, por la que se esta-
blece un embargo comercial con Haití. I

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 14 de noviembre de 1994.

GOMEZ-NAVARRO NAVARRETE

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

25402 LEY 9/1994, de 7 de octubre, reguladora de
105 Planes de Desarrollo Regional de 105 Fon
dos Estructurales de la Unión Europea.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley.
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletln Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en tos artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

Preámbulo

En aplicación de la normativa comunitaria, el Reino
de España, como Estado integrante de la Unión Europea.
ha de presentar ante la Comisión Europea los planes
de reconversión regional y social a efectos del obje
tivo 2 y los planes de desarrollo rural a efectos del obJe
tivo 5, en lo que afecta a la Comunidad Autónoma de
Aragón.

[a concreción y desarrollo del Plan de Desarrollo
Regional se llevara a efecto a través de los distintos
programas operativos, en el ámbito de los marcos comu
nitarios de .apoyo que abarcan Reríodos de tres a seis
años. El carácter plurianual sigmfica que los programas
operativos condiCionan en gran medida la planificación
y decisión de la Comunidad Autónoma y, en concreto,
de los gobiernos que puedan alternarse, por 10 que es
razonable que la aprobación y modificación de los pro
gramas operativos sea competencia del órgano legis
rativo regional. como representante directo de la sobe
ranía popular, de conformidad con las competencias
atribuidas al mismo en el Estatuto de Autonomía de
Aragón.

Por otra parte. también la trascendencia financiera
y presupuestaria que los proQ'amas operativos implican.
hace razonable la participacion de las Cortes de Aragón.

Artículo 1. Objeto de la Ley.

Es objeto de la presente Ley regular, en los aspectos
internos que afecten a la Comunidad Autónoma de Ara
gón, los planes de reconversión regional y social de Ara
gón a efectos del objetivo 2 y los planes de desarrollo
rural a efectos del objetivo 5, dentro de las directrices
establecidas por los reglamentos de los Fondos Estruc
turales de la Unión Europea.

Artículo 2. Elaboración y aprobación.

1. Es competencia de la Diputación General de Ara
gón la elaboración de los proyectos de los planes de
desarrollo regional.

2. En la elaboración de dichos proyectos se dará
audiencia a las corporaciones locales afectadas, así como
al Consejo Económico y Social en la forma legalmente
establecida.

3. La Diputación General de Aragón deberá remitir
a las Cortes de Aragón para su debate, antes de pro
ponerla al Gobierno de ,la nación, la distribución por ejes
de los fondos.

4. La Diputación General de Aragón informará tri
mestralmente a la Comisión de Economía de las Cortes
de Aragón de todas las modificaciones existentes en
los correspondientes planes y proyectos de programas
operativos.

Disposición adicional única.

En el supuesto de que el Consejo de Gobierno hubiera
aprobado algún plan de desarrolro regional antes de la
entrada en vigor de la presente Ley deberá en todo caso
someterlo a'debate en las Cortes de Aragón en la forma
establecida en esta Ley.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficiar de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la
ConstitJ,Jción y 105 correspondientes del Estatuto de Auto
nomía de Aragón.

Zaragoza, 7 de octubre de 1994.

JOSE MARCO BERGES.
Presidente

(Publicada en el ((Boletín Oficial de Aragón» número 126. de 24
de octubre de 1994.)


